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RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 404/03, interpuesto por don Eduar-
do Torrado Valiente, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Eduardo Torrado
Valiente, recurso núm. 404/03 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 8.5.03, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla,
de fecha 6 de junio de 2002, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN/SPA/41/01-SE, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 404/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1890/03.S.1.ª, interpuesto por doña M.ª Dolores Mira-
lles Olivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña M.ª Dolores Miralles Olivo recurso
contencioso-administrativo núm. 1890/03-S.1.ª contra la
Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
2.7.03, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente
de fecha 23 de diciembre de 2002, recaída en el expediente
núm. 586/01, instruido conforme a la normativa en materia
de Retracto y Tanteo, mediante la que se acuerda la adquisición
de la finca registral 3.700, sita en el Paraje Cortijo El Raposo
(Lote A) del término municipal de Dólar (Granada), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1890/03.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 116/03, interpuesto por el Ayun-
tamiento de Olvera, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Olvera,
recurso núm. 116/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de fecha 9.6.03, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Cádiz de 23.7.2002, recaída en el

expediente sancionador CA/2002/106/AG.MA./PA, instruido
por infracción a la normativa de Prevención Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 116/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
72/03-S.3.ª, interpuesto por don Nicolás Garrucho
Rivero y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Nicolás Garrucho Rivero y otros, recurso
núm. 72/03-S.3.ª, contra la desestimación de recurso de alza-
da deducido por la aprobación del deslinde de la vía pecuaria
«Cañada Real de Arcos a Sevilla o de las Peñas», incluido
el Descansadero de Pozo Peñas, sita en el término municipal
de Espera (Cádiz), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 72/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de septiembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 414/03,
interpuesto por la Federación de Ecologistas en
Acción-Sevilla, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, interpuesto por la Federación Provincial de
Ecologistas en Acción-Sevilla, recurso núm. 414/03, contra
la alegada inactividad de la Delegación Provincial de Sevilla


